
V I E R N E S 12 DE DICIEMBRE D B 1 (6 cuartos.) 

Este periódico ti publica todo* loe 
dias eseepto los domingos, y se suscribe 
4 \0 r/. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10¿ cuarto bajo. 

Los articules, omisos y reelemaeioi 
nee se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta ele Pita, 
francas de porte % ti* cuyo requisito no 
se recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
P E N I N S U L A , 

Señora: U n o cíe los puntos de la administra
ción general de correos, en que mas vivamente 
se ha sentido basta el dia la necesidad de esta
blecer regularidad y orden, consiste en las fran
quicias de la correspondencia. Autorizadas unas 
por reales órdenes especiales, consignadas otras 
en la ley de presupuestos, é introducidas m u 
chas de hecho por la dificultad de que las con
signaciones para los gastos del correo se satisfa
ciesen con puntualidad á todas las dependencias 
del estado; las franquicias han producido una 
inevitable confusión en la contaduría de este ra
mo. En 19 de abri l de 18/42 fue necesario estin-
guir la deuda de autoridades á correos, que ve
nia figurando en las cuentas de este ramo, y 
que ascendía ya en aquella época á la enorme 
cantidad de a3.748,537 rs. vn. En el dia hay 
necesidad de volver a liquidar las deudas que 
por el mismo concepto se han ido acumulando 
desde aquella fecha , y que en los cuatro años 
trascurridos pasan ya de 17.684,567 rs. 

Si fuera posible asegurar á todas las depen
dencias del estado su consignación para gastos 

de correo, no hay duda que el sistema de no 
reconocer directamente ninguna franquicia, ó lo 
que es lo mismo, el de no sacar carta ni pliego 
alguno de la administración especial de correos 
sin que al propio tiempo ingresase en la misma 
su producto, seria el mas claro y mas sencillo. 
Pero prescindiendo de que estas consignaciones 
para gastos de correo se hallan espuestas á c o n 
tinuos embarazos, ya por la irregularidad, á ve
ces forzosa, con que se realizan y distribuyen» 
ya también por la suma dificultad de calcular 
de antemano con precisión su importe, siempre 
resulta para la administración general del esta
do el gravísimo inconveniente de que, mul t ip l i 
cándose siu una verdadera necesidad las cuen* 
tas parciales por semejante m é t o d o , uo viene á 
producirse en la realidad mas que un círculo cu 
el movimiento de estos caudales, abonando el 
tesoro publico á las dependencias del gobierno 
estas consignaciones, y recibiendo después de la 
administración de correos las mismas cantida
des, en cuanto, mezcladas con los rendimientos 
generales de la correspondencia púb l i ca , esce
den á los gastos que el servicio especial de éste 
ramo exige. 

A los inconvenientes generales de este m é t o 
do seguido hasta aqui se agregan los de mucha 
mayor trascendencia todavía, que nacen del es
tado actual de estos negocios entre nosotros» re
cibiendo unas dependencias del estado con roas 



6 meriós* pnMrtairdad' sus consignaciones para 
gastos del corleo* satisfaciéndose á otras con i r 
regularidad y sin periodos conocidos, no c u 
br iéndose algunas en n ingún tiempo , y disfru
tando varias en medio de tanta anomalía tina 
completa franquicia. L a ocasión que el fraudo 
podía encontrar en estas alternativas, y su con-? 
fusión consiguiente en las*cuentas sobre datos tan 
i n c i ¿ ^ s ^ s ^ ^ 4 cfefeer á la simple indicación 
de todos estos pormenores. E l ministro que sus
cribe por lo tanto, de acuerdo cou lo propuesto 
por la comisión especial que V . JVÍ. se dignó nom
brar en reales órdenes de 5 y de 18 de setieni-
bre ú l t imo, compuesta de los directores geuera-
les de correos y del tesoro público y del conta
dor general del reinp, se ha tlecidido por decla> 
rar enteramente franca la correspondencia ofi
cial de las autoridades y gefes de las oficinas 
del estado. 

Antes de proceder á esta importante decla-
cion, que de hecho rebaja en varios millones los 
productos, en una parte efectivos y en mayor 
cantidad nominales, que figuraban en el presu
puesto de ingresos d e f a m o de correos, ha ha> 
bido necesidad de asegurar que las bajas totales 
de estas franquicias no viniesen á paralizar n i 
á afectar siquiera la existencia ni el movimiento 
de un ramo del servicio público, tan interesante 
á los particulares y á la gobernación misma del 
estado. L a ventajosa situación en que de dia en 
dia va entraudo la administración especial de cor
reos, por las diferentes mejoras que en ella se 
están realizando, permite ya que se prescinda 
del valor de la correspondencia oficial, sin peli
gro de que sufran dificultades n i entorpecimien
to las comunicaciones públicas. 

Los sobrantes de correos cont inuarán a p l i 
cándose como hasta aqui al ramo de caminos y 
á otras atenciones del tesoro públ ico , el cual, 
en compensación de las bajas que las franqui
cias ocasionan necesariamente en estos sobran
tes, recibirá desde luego la ventaja de economi
zar todas las cantidades consignadas á gastos de 
correo en los presupuestos de las diferentes de
pendencias del estado. A fin de evitar que á la 
sombra de la correspondencia franca se dé sal i 
da fraudulenta á parte de la que no tiene dere
cho á disfrutar de esta ventaja, se han adoptado 
diferentes precauciones. 

En consecuencia de todo tengo el honor de 
someter á la augusta aprobación de V . M . el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 3o de noviembre de i845.—Señora» 

M 

— A L . R. P. dé V . M.—Pedro José Pidal. 

Atendiendo á las consideraciones que me ha 
espuesto el ministro de la gobernación de la pe« 
nínsula, y de acuerdo con el parecer de mi con
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i .° Desde i . ° de enero de 1846 to 
das las autoridades del gobierno, tribunales y 
gefes de las dependencias del estado t end rán 
franca su correspondencia oficial. 

Art . a.° Para que esta franquicia produzca 
los efectos á que se la destina, se requieren dos 
circunstancias indispensables; primera, que el 
pliego lleve el sello de la autoridad ó gefe de 
quien proceda» V segunda que vaya dirigido á 
la autoridad ó cargo público correspondiente. 
- Art . l Las franquicias serán ilimitadas ó 
generales, y limitadas ó parciales. 

Art. 4»° Recibirán franca toda su correspon
dencia sin ninguna limitación: Primero, las per
sonas reales. Segundo, los ministros secretarios 
de estado; los presidentes del Senado; del C o n 
greso de los diputados; del supremo tribunal de 
justicia; del tribunal supremo dé guerra y m a 
r ina ; de la junta de almirantazgo; del tr ibunal 
mayor de cuentas; los subsecretarios de los m i 
nisterios; los inspectores y directores generales 
de todas armas; los directores generales de los 
diversos ramos de la adminis t rac ión; el conta
dor general del reino; el intendente general m i 
litar. Tercero, los senadores del reino y diputa
dos á Cortes durante las sesiones. 

Art . 5.° Recibirán franca toda la correspon
dencia d é l o s puntos especiales que se d i r á n , los 
siguientes: los capitanes generales, la del dis t r i 
to militar de su mando; los comandantes gene
rales, la de su respectiva provincia; los regentes 
y los fiscales de tribunales superiores, la del ter
ritorio de la audiencia á que pertenecen; los ge
fes superiores polí t icos, la de su provincia; los 
intendentes, la del distrito de su adminis t ración; 
los rectores de las universidades, la de su res
pectivo distrito; los auditores de guerra , la del 
distrito de la capitanía generala que pertenecen; 
los jueces de primera instancia y sus promoto
res fiscales, la de su partido judicial; los coman
dantes de departamentos marít imos y los presi
dentes de los juzgados especiales de marina » I? 
de su respectivo distrito; los inspectores, subins
pectores y gefes de las secciones interventoras 
de correos, las de sus respectivos distritos; los 
gefes de las oficinas de rentas, la de sus provin
cias ; los administradores de correos , la de su 



respectiva demarcación); ios comandantes fie ca
rabineros, la' tier distrito de su cargo; los coman
dantes de la guardia civil, la del distrito, provin
cia ó puntos que les estén confiados. 

Art. 6.° Las personas reales y las autorida
des y gefes que se espresan en los párrafos i . ° 
y a.° del art. 4«° que disfrutan de franquicia ili
mitada en"su correspondencia^ barán francas to
das las Cartas que escribiesen con un sello par
ticular para la península é islas adyacentes, en 
estos términos: Por asuntos de su servicio las 
personas reales, y por asuntos propios del ser
vicio piibl ico que les está encomendado, las au
toridades y gefes que se citan en el párrafo a.° 

Para que esta franquicia tenga efecto, será 
indispensable que se use en los sobres de un se
llo personal en que se lean distintamente las si
guientes palabras; 

Por S. M. la Reina, el secretario particular 
de&M. , , 

Por S. M. la Reina madre, el secretario par* 
ticular de S. M. .... . . . . . . 

Por 5, A. Serma. la señora infanta doña 
Luisa. Fernanda, el secretario particular de 

ÍÍTC«ÍE5III . cu:'- •: ' * 
S.A. i • , u , r . . 

Por ¿ ! A. Serma' el Sr. infante D. Francisco 
de Paula, el secretario particular de S. A.\ y 
asi las demás personas reales. 

Él ministro de... 
¿Y presidente de... 
El subsecretario de... 
El inspector gene ra t de... 
El director .general de... , 
El contador general del reino. 
El intendente general militar. 

Art. 7 . 0 Las autoridades, y gefes que disfru
tan franquicia parcial y limitada, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 5 . ° , usarán en el sobre de 
sus pliegos personales un sello en que. se espre
se clara y distintamente el cargo oficial ó el des
tino que egercen. 

Art. 8.° Toda clase de pliegos francos, asi 
oficiales y de franquicia general como limitada, 
de que queda hecha m e n c i ó n en los artículos 
anteriores, se entregarán á mano en la adminis
tración de correos correspondiente por los de
pendientes de las autoridades y gefes respec
tivos. 

L5s pliegos que caigan por el b u z ó n , por 
mas que aparezcan con los sellos designados, se 
reputarán fraudulentos, y se cargarán y se por
tearán como si no los tuvieren. 

Art, 9 . 0 Los particulares que tengan qué di

rigir comunicaciones ríe su interés privado i los 
comprendidos en los párrafos 2 . 0 y 3.° del artl-
cu-U* 49

 y en e1 art. 5.°, deberán franquear p r e 

viamente estos pliegos en la administración de 
correos del punto en que residen. 

' Art¿ jroi «lLa9 autoridades, gefes y demás que, 
con arreglo á los citados párrafos segundo y 
tercero tal articulo 4 . 0 y el articulo 5 . ° , recibie
ren pliegos de interés privado sin que previa
mente se hubieren franqueado conforme queda 
dispuesto en el artículo anterior, los devolverán 
á la administración de correos del punto donde 
residiere el que los hubiese recibido, la cual los 
dirigirá al interesado por medio de la adminis
tración del punto ó fecha de su residencia, por
teados y cargados con arreglo á las órdenes v i 
gentes, J 

¡ Art. 11. Si alguna rara vez tuviese que cer
tificar una autoridad ó gefe pliegos que contu
viesen documentos de sumo interés dirigidos á 
otra autoridad, gefe ó particular, oficiará al efec
to al administrador de correos correspondiente» 
el cual, si fuere principal, dará cuenta á la di
rección general del ramo para su conocimiento; 
y si fuere subalterno á su principal, para que 
este trasmita el hecho á la dirección, á fin do 
que conste en ella el número de casos de esta 
naturaleza» 

Artk-1:2.1 Los tribunales, asi ordinarios como 
especiales, se someterán eu todo á las disposi
ciones anteriores para gozar de la franquicia de 
su correspondencia oficial. 

Art. i 3 . Los* pliegos que contengan autos 
entre partes se franqueráu previamente por los 
escribanos correspondientes, cobrando estos 
su importe de las partes ó sus procuradores, y 
poniéndolo por diligencia en los autos. 

Art. i4« Si los autos perteneciesen á pobres 
de solemnidas ó se llevasen de oficio, sus sobres 
serán firmados por el juez y el escribano, de
clarándose en ellos pertenecer á esta clase. Las 
administraciones de correos no admitirán ni 
darán curso sin este requisito á los auto* que se 
les presenten para darles dirección. 

Art. i 5 . Ademas del requisito de que ha
bla el artículo anterior, la administración decor
reos, al dar curso á los autos que con arreglo k 
k él se le presentasen, exigirá del juez y escri
bano competente una certificaciou de su porteo 
conforme á tarifa para percibirlo á su tiempo 
si la parte que pleitea ganase la demanda ó ado
quínese de cualquier modo medios cou que pa
gar, ó si resultase reo responsable. 



Art. 16. L03 recaudadores de costas t endrán 
obligación de exigir y satisfacer los nortes de 
estos pliegos al tiempo de verificar la cobranza 
de los demás derechos ó costas, cancelando, al 
realizar el pago á la administración de correos 
las certificaciones de qne trata la disposición 
anterior. 

Art. 17. En fin de a ñ o los recaudadores de 
costas enviarán á la dirección general de cor
reos, por medio de los regentes de la audiencias 
y cou el visto bueno de estos,.una certificación 
en que conste el importe que por razón de es
tos portes hubieren satisfecho. . .,.-,»> 

E n premio de estos servicios los recaudado.? 
res beneficiarán un 10 por 100 de los productos 
que realicen y entregen á la administración da 
correos. * 

Art . 18. Las administraciones principales de 
correos remit irán asimismo anualmente á la d i 
r e c c i ó n general del ramo un estado del importe 
de lo que por esta razón hubieren recaudado, y 
una nota espresiva de las certLficacionea que 
existan por cancelar en sus oficios. 

Art . 19. Quedan derogadas todas las fran
quicias que no se hallaren comprendidas en las 
disposiciones anteriores. 

Dado en palacio á 3 de diciembre de i 8 4 5 . 
= E s l á rubricado de la real mano.=El ministro 
de la gobernación de la penínsu la , Pedro J o s é 
Pidal . 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Hab iéndome manifestado el editor del Bole
t in oficial de esta provincia que muchos ayun
tamientos de los pueblos de la misma no han 
satisfecho aun cantidad alguna por la suscricion 
á dicho periódico en el presente a ñ o , sin e m 
bargo de estar obligados á pagarla por trimes
tres vencidos; prevengo á los que se hallen de
biendo el todo ó parte de la referida suscricion, 
que inmediatamente y sin dar lugar á otra pro
videncia satisfagan sus respectivos descubiertos 
en la redacc ión , sita en esta corte calle de C a -
pellanes, n ú m . 10. Madrid 10 de diciembre de 
1845.=/ermin A neta. v. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
• 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a 
de Robledo de Cháve la , no habiendo tenido 
efecto el primero y segundo remate de los ra 
mos de vino, aguardiente, aceite, tocino, mante
ca y carne y las casas de propios que sirven de 
taberna, tienda y carnicería de dicha vi l la , para 
el año venidero de 1846» ha acordado volver á 
señalar los , el primero para el domingo \í\ de l 
corriente diciembre, á las tres de la tarde, y e l 
seguudo para el dia >5 del mismo mes, á la mis
ma hora. 

• * * * 

E l ayuntamiento constitucional de lá vi l la de 
Loeches tiene señalado para el segundo remate 
de la romana y fiel medida el dia i4 del corrien
te, de diez á doce de su mañana , eu la sala con* 
sistorial; y para el tercero del mismo, alcabala 
de viento y casa tienda el ai del mismo, en d i 
cho sitio y hora admitiendo la décima en el p r i 
mero y el cuarto en los úl t imos: lo que se anun
cia para el que guste interesarse en la subasta. 
E l pliego de condiciones se halla en la secretaría 
del mismo ayuntamiento* 

E l ayuntamiento constitucional de Valdetor* 
res ha señalado para la subasta de los puestos 
públicos de carne, v ino , tienda de abacería y 
aguardiente el dia 14 del que rige, en cuyo dia 
se celebrará su segundo remate. 

L o que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

M E R C A D O . 

Madrid 10 de diciembre. 

Trigo de 27 á 33i/a rs, fanega. 
Cebada de 16 k 17 id . i d . 
Algarrobas de ao á ai id . id . 
Aceite de 5o k 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A H U E L P I T * . 


